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De mís consideraciones: o A _ 

le informo que en Asambiea de la Junta General de la COMPAÑÍA “TRANSPALTAS 
SA.”, en sesión ordinaria realizada el 24 de febrero de 2014, por unanimidad de los 
accionistas; esto es el 100% del capital suscrito, por voluntad mayoritaria fue elegido 
como GERENTE GENERAL de la Compañía a partir de ta presente fecha, se encuentra 
plenamente facultado con las atribuciones y deberes establecidos en el estatuto y 
reglamento de la Compañía, como Gerente tendrá la representación legal de la 

Compañía judicial y extrajudicial. 

   

Le expreso mis sinceras felicitaciones, por la confianza y por tan merecida y acertada 
designación, a la vez le deseo éxitos en sus funciones: 

De Usted, 

Muy Atentam 

Ln - 
Sr. Manuel Eduardo Agila López 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Dirección: Mennél Vivamos y 23 de junio, sigunido piso de la Unión Obrera) 7 yag 201% 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PALTAS.- DOY FE: En la cindad de 
Catacocha, Cantón Paltas, Provincia de Loja, República del Ecuador, el dia de hoy lunes 
veinticuatro de marzo del ño dos mil catoroe, a las 11240, ante mi, DOCTOR 
VINICIO VIVANCO VIVANCO ABOGADO, NOTARIO FUBLICO SEGUNDO 
DEL CANTON PALTAS: comparere: el señor MAYCCOL EDDY LOAIZA 
SARITAMA, _en su calidad de Gerente General, y el señor KIANUEL EDUARDO 
AGILA LOPEZ, con cedulas de cimdadenta námeros; 110335118-3, 110024575-8- 
Respectivanente.. Lo hacen con la finalidad de reconocer sos firmas y ríbricas 
impresas en el docmmento de LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
TRANSPALTAS S.A, que antecede, al efecto yo el Notario previas las explicaciones 
de las penas que impone el perjurio y la gravedad del mismo, loz juramente en tegal 
forma, razón por la cual ofrecen decir la verdad en todo cuanto supieren y les fuere 
preguntedos y sobre todo si los firmamos, y mubricas impresas en el dorumento que 
antecede donde se tee.-llepidles. MAYCCOL EDDY LOAIZA SARITAMA - 
Negivde.- MANUEL EDUARDO AGILA LOPEZ-.los compuoreticates mesiflestan 
que en verdad son suyas y son con las que arostembren a legalizar todos los actos de 
sus vidas tanto publicos como privados 1econeciendolas por Lo tanto como suyas con lo 
que termina la diligencia y para constancia fiman en unidad de acto con el señor 
Notario que certifica - 

 



Y MERCANTIL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALTAS 

Catacocha- Loja-Ecuador 

REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD ¿jo 

      

Teléf. 2683045 ext. 110 

AZ: CRIPCIÓ, 

OG. B DAZO 
EGIS OBRA D PROPIEDAD Y MERCANTI 
L_CANTÓ: CARG. A PETICIÓN 

E PARTE INTERE LEGAL Y DEBIDAMENTE; 
CERTIFICO.- Que el documento de NOMBRAMIENTO 
DE_GEREN GENERAL DE LA COMPAÑÍA D. 
TRANSPORTES “TRANSPALTAS” S.A,. debidamente 
protocolizada en la Notaria Segunda del cantón Paltas con 

fecha veinticuatro de marzo del año dos mil catorce, a favor 
del Licenciado CC DD OAIZA _SARITAMA, 
en calidad de Gerente General que antecede, queda 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Paltas, bajo el número 10 de Inscripción y número 10 de 

Repertorio, con fecha veinticuatro dé marzo del año dos mil 
catorce, a las 16H56 p pe exiate indicio de 
adulteración o enmendadura, 

  

 


